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RESOLUCIÓN DE ALCALDh N" , 5 7 .2O25.MDCC

CeÍo Colorado, 22 de octubre del 2025.

VISTOS:

La Resolución de Alcaldia N" 042-2025-MDCC de fecha 21 de febrero del 2025; la Carta N" 43-2025-LJSR/|O de fecha

03 de ociubre del 2025 susc la oor sl lnsDector de la obra 
-[/EJoRAMlENfo 

DEL SERVICl0 EDUCATIV0 EN LA LE.l. LoS PAÍITOS

DE LA APVIS VILTA PARAISO - OISTRITO DE CERRO COTORADO - PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAIVENTO DE

AREOUIPA" CUI 2474012; el informe N'365-2025-MoCC-GOPI-SGEOAI-C0/KRFB de fecha 06 de octubre del2025 que suscribe la

Coordinadora de Obra; el informe N" 1779-2025-|V0CC-G0PI-SGEOPAI de fecha 09 de octubre del 2025 del Sub Gerente de

Eiecución de Obras Públicas por Adminisfación Induectat el informe N' 696-2025/l\¡DCC/GoP| de fecha 13 de octubre del 2025

suscrilo por el Gerente de Obras Públicas e Infraeslructura.

CONSIDERANDO:

Que, 1a ¡¡unicipalidad, conforme a lo establecido en el articulo 194' de la Constitución Polil¡ca del Eslado y los articulos I

y ll del Tilulo de la Ley Orgánica de l¡unicipalidades, Ley N' 27972, es el gob¡erno promotor del desarollo local, con

de derecho públ¡co y con plena capacidad para el cumplimienlo de sus lines, que goza de autonomia politica,

y adminisfativa en los asuntos de compeiencia y tienen como finalidad la de Íepresentar al vecindario, promover la

prestación de los servicios públicos y el desarollo integral, sostenible y amónlco de su clrcunscípc¡ón.

Que, el articulo 43" de la Ley Orgánica de [,4unicipalidades, Ley N'27972, prescíbe que las resoluciones de alcaldia

aorueban y resuelven los asuntos de carácler administrativo.

Que, a favés de la Resolución de Alcaldia N" 042'2025'[¡DCC de fecha 21 de febrero del 2025 se designa al Ing. Civil

Luis Juan Sumaria Rojas, cerente de obras Publicas e Infraestruclum como inspector de la obra "IVEJORAMIENfo DEL SERVICIO

EDUCAÍIVO EN LA I,E,l, LOS PATITOS DE LA APVIS VILLA PAMISO-DISTRITO OE CERRO COLORADO. PROVINCIA DE

AREOUIPA . DEPARTAIVENTO DE AREOUIPA" co n CUI247 4012

Que, con acta de recepción de lecha 14 de agoslo del 2025 el Comité de Recepción de obra designado medianle

Resolución de Gerencia N" 122.2025-MDCCiGOPI recepcionan la obra "lt¡EJoRAlvllENfo DEL SERVICI0 EDUCATIVo EN LA l.E I

tOS PATITOS DE LA APVIS VILLA PARAISO - DISfRITO DE CERRO COLORADO . PROVINCIA DE AREQUIPA -

DEPARTAI\¡ENT0 DE AREQUIPA'con CUI 2474012.

oue, medianl€ carta N' 43-2025-LJSRiIO de fecha 03 de octubre del 2025 €l Insp€clor de obm de la obra

"[¡EJORA¡'IENTO DEt SERVICIO EDUCATIVO EN LA I.E,I LOS PAfITOS DE LA APVIS VILLA PARAISO - DISTRITO DE CERRO

COTOMDO - PRoVINCIA DE AREoUIPA - DEPARTAMENTO 0E AREoUIPA" CUI 2474012, remile el informe técnico N" 034-

2025-LJSR]O en el cual concluye que la obra antos refedda se encuentra culminada y recepcionada, respecto a su avance fisico

programado; solicitando en ese sentido, la conclusión de su designación como inspector de obra

Que, con informe N" 365-2025-lr¡DCC-GoPI-SGE0PAI-CO/KRFB de fecha 06 de oclubre de 2025 la Coordinadora de la

ObrA "IVEJORAN1IENTO DEL SERVICIO EOUCATIVO EN LA I.E.I LOS PAT1TOS DE tA APVIS VITLA PARAÍSO - DISTRITO DE

CERRO CoLORAoO - pRovtNCtA DE AREQUTPA - oEPARTA|\¡ENTO DE AREOUIPA" CUI 2474012, concluye que el Inspectof de

Obra, Ing. Civil Luis Juan Sumaria Rojas, ha cumplido con sus funciones como inspector de obra conforme se eslablece en el

Reglamenlo de la Ley de Conirataciones del Estado, asimismo la obra cuenla con acta de recepción de fecha 14 de agosto del 20251

razón por la que solicila se dé por concluida la designación del Ing. Luis Juan Sumaria Rojas como inspector de obra c¡tada.

Oue, a través del infome N' 1779-2025-IVDCC-GOPI-SGEOPAI de fecha 09 de octubre del 2025, el Sub Gelente de

Eiecuc¡ón de Obras Publ¡cas por Adm¡nistración Indúecta, solicita la culminación de las funciones del lng. Luis Juan Sumaria Rojas

como insoeclor de obta de la obra 'IVEJORAMIENÍO DEL SERVICI0 EDUCATIV0 EN !A LE.l. LOS PATITOS DE LA APVIS VILLA

PARAlso - DISÍRITO OE CERRO coLORADo - PROVINcIA DE AREQUIPA - DEPARTAIVENTO DE AREOUIPA, CUI 2474012.

Eslando a lo expueslo, conforme a las facultades conlerldas por la Ley Orgánica de l\¡unicipalidades, Ley N' 27972:

SE RESUELVE:

ARTfCULO pRlMERo: DAR POR CONCLUIDA la designación del lngen¡ero Civil Luis Juan Sumaria Rojas, Gerente de

Obras Púbticas e Infraestruclura de la [4unicipalidad Distrilal de Cero Colorado, como Inspector de la obra '[¡EJORAI¡ IENTO DEL

SERVICIO EDUCAÍIVO EN LA I.E I, tOS PAÍITOS DE LA APVIS VILLA PARAISO - DISTRITO DE CERRO COLORADO -

PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTA¡/ENTO OE AREQUIPA", con CUI 2474012, alhaber concluido su elecucróI]j9gl9áÑ\
en el acta de recepción de recha 14 de asosto del 2025 

úfr*ffiWn



z&
Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
I i1l¡!¡ I i\rr1(ir

ARTICULO SEGUIIDO: EI¡CARGAR a ta Olicina de Secretaria General la notiñcación de la presento y a la of¡c¡na de

fecnologias de lnfomación su publ¡cación en el portal institucional

REGISTRESE, COMUI¡f QUESE Y CÚMPLASE.
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